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Ciudad de Atlántida, 05 de Noviembre de 2025

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATLANTIDA
RESOLUCIÓN No.245/2025 ACTA N" 3212025

VISTO: El Expcdicntc N "202,1-811280-00759 por el.ualla titular del misno, Sra. Raquel SOSA, CI

2.552.062-1 solicito permiso de !ent¿ en Espacios Públicos.

RESUI,TANDO:

t) Que por Resolucir¡n 251032 Act.25l002 d,cl 07107/2A25 este conccjo aProbó dicha

solicitud con ubica.ión en calle 2,1_y Avda. Artigas.

II) Que se estableció Ia coordinación con el CIC,v previo pago de Canones .orresP()n.licnte§

CONSIDERANDO:

I) Quc estL. muricipio entiende Lrportuno rcgular 1os vendcdores en es¡;rcios públicos de nuestta

ciuclad.

II)Que en virtud de haber «rmprobado que 4q cumplió con el previo pago Lle Canon

colrespondiente de acuerclo cc¡n la resoluci<1n 25/032.

III)Que clicha resolución 4q dictaminó pI¿rzo de obrgañriento, sicndc¡ omisa -.n l¿r misma.

IV)Que ¡q se ha presenrado documentacia)n corresponLliente al emprendimienk) .on resPecto a

ins.rip.ia)n en BPS ni cn DGI

V)Quc en virtud del decreb N"001,1/023 del14l 11/2023 clue re¡1ula la venta en ferias, cspacios

públicos \-colectivos, cn C.ipítulo VI, vendedores en espacios v via pública, en su Artículr¡ 50, "Los

permisos para la venfa en r,ía pública tcndrán una duración máxima cle un año, ser¿in de carácler

unipersonal, precario,v revocable sin derecho a inde¡ftización".

VI)Quc en e1 mismo decreto en su artículo N'55 "En todos los casos, la ubicación Lle esios



\-endcdor.rs deberá establecerse de tal modo que no interfiela cor el comercio establecido".

VII)Que en virtud tle lo expresado se enüt'n,:1t' adecuado Ia revLrv¿r.ión de este permiso por la va

cxpucsl().

VIII)Que habienclo sido tratado cn Sesión C)rdinaria Núrnero 32 dc fecha 05 de novicmbre

dc 2025 cle este Conccio Municipal se hace necesario dictar el correspondienie acto

aclministrilLivo.

A-.ENTO: a 1o preceLlentemente expuesto \- quc sc vuelve menestr{ dictar acto administrativo

pcrrin-.nte-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ATLANTIDARESUEI,VE:

1 ) Revocal cl pcrmiso de venta cn espacios públicos realizado a la Sra. Ra.luel SOSA, Ci 2-552-062-1,

e¡ calle 2-{ ¡, Avda. Artigas oi(rrgado por Resolución N"25/032 cle fecha 07/01/2025 por esi-.

münicifio, en virrud de tudos los fundamsrtos explcsados en el irroemro de la pr-escntc.

2) Notifnluese a Ia unicl.rd cic r entas en espa.ios públicos de1 municipio de Atiántida, a los cfcctos

de daI tráInite .orrespor-rdiente a tocios sus efectos.

3) Por la secretaría del lllu-Li.]ipio incorpór'cse al regjsb-o de Icsolucioncs.

,1) Cornuníqut'st' a la direr:cit'¡n general eie

corIcs¡rondan, cumplido archívcsc.-
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